
La Fiscalía y los indagados debidamente asesorados por sus letrados patrocinantes hemos 

acordado culminar este caso por el Proceso Abreviado de conformidad con los artículos 272 y 273 

del CPP. 

CALIFICACION JURIDICA 

De conformidad con los hechos ya reseñados la conducta del indagado G.N.N.N. encuadra en 

las previsiones de los artículos 1, 3, 18, 60 y 310 del Código Penal, en tanto con intención de 

matar dio muerte a una persona, debe responder a título de dolo directo, resultado ajustado a la 

intención. 

En tanto la conducta de los indagados F.E.G.N., A.C.N.N. y A.M.M.D., encuadra en las 

previsiones del artículo 197 del C. Penal ENCUBRIMIENTO, atento a que luego de cometido el 

delito y sin concierto previo con el autor, realizaron actos tendientes a suprimir, ocultar indicios 

del hecho a efectos de procurar la impunidad del hecho. 

CIRCUNSTANCIAS ALTERATORIAS. 

Corresponde computar la atenuante genérica de la confesión en vía analógica para todos los 

imputados (art.46.13 del CP) y la primariedad para F.E.G.N., A.C.N.N. y A.M.M.D. 

Agrava la conducta de G.N.N.N. su calidad de reincidente. (art.48 del CP). 

Por lo expuesto y lo dispuesto en la normativa vigente, la Fiscalía solicita: 



1.- Se condene a G.N.N.N. como autor penalmente responsable de un delito de HOMICIDIO 

SIMPLE a la pena de NUEVE AÑOS Y SEIS MESES DE PENITENCIARÍA, con descuento de la 

detención sufrida. 

2.- Se condene a F.E.G.N., como autor penalmente responsable de un delito de 

ENCUBRIMIENTO a la pena de 12 meses de prisión, la cual se cumplirá en régimen de 

libertad a prueba debiendo cumplir las condiciones establecidas en el art. 295 bis del CPP y la 

siguiente medida: arresto domiciliario total por el término de DOCE MESES, con descuento 

de la detención sufrida. 

3.- Se condene a A.C.N.N. y A.M.M.D. como autoras penalmente responsables de un delito de 

ENCUBRIMIENTO a la pena DOCE MESES de Prisión, la que se cumplirá en régimen de 

libertad a Prueba debiendo cumplir las condiciones establecidas en el art. 295bis del CPP y la 

siguiente medida: SEIS MESES DE ARRESTO DOMICILIARIO NOCTURNO, con 

descuento de la detención sufrida. 




